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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

    

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2018 00392 00 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado(s) JAIME JOHNNY ALVAREZ HOLGUIN 

Asunto DECRETA EMBARGO DE REMANENTES Y ORDENA 

CORRER TRASLADO AL RECURSO DE REPOSICIÓN  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

3092V 

 

 

De conformidad con el artículo 593 del Código General del Proceso, el 

Jugado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín,  

 

DECRETA:  

 

- El embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa se 

llegare a desembargar al señor JAIME JOHNNY ÁLVAREZ HOLGUIN 

identificado con C.C. N° 71763115, en el proceso que cursa en el Juzgado 

13 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, con radicado 05001-40-03-013-

2021-00643-00, donde funge como demandante SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. NIT. N° 860034594, y demandado JAIME JOHNNY ÁLVAREZ HOLGUIN 

identificado con C.C. N° 71763115. 

 

Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, 

remítase copia del presente auto al Juzgado 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De otro lado, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín, se corra traslado del recurso de reposición obrante 
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en el archivo 04, del cuaderno N° 4 de medidas cautelares, de la carpeta 

02 Ejecución, presentado por el apoderado de la parte demandante, 

contra el auto 2946V de fecha 8 de noviembre de 2022, dentro del término 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra
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